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Señores: 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES.  

E.                    S.                 D. 

 

REF: CONTESTACIÓN DEMANDA RECONVENCIÓN  

DTE: GRUPO INTI  

DDO: VELPATI S.A.S  

RAD: 2020-00503 

 

LUZ ANGELA RIVERA CORREA, mayor y vecina de la ciudad de Pereira, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 

apoderada judicial de la Sociedad VELPATI S.A.S. persona jurídica, con domicilio 

principal en Pereira, identificada con el Nit No. 900.557.790-6 representada 

legalmente por el Señor RUBEN DARIO VELASQUEZ FRANCO persona mayor 

identificado con la C.C. No. 1.127.238.158,  a usted con todo respeto me permito 

presentar la contestación de la demanda de reconvención dentro de los términos 

legales:  

A  L O S  H E C H O S 

 

PRIMERO: Es cierto, se deduce de las pruebas.   

 

SEGUNDO: Es cierto, se deduce de las pruebas.  

 

TERCERO: Es cierto, se deduce de las pruebas.  

 

CUARTO: Es parcialmente cierto, y exlico: El inconveniente de las volquetas no era 

que estas tuvieran fallas mecánicas, sino que por la contaminación del terreno donde 

se estaba cargando la tierra (obra Villa Nova) se presentaban muchos pinchazos a 

las llantas de las volquetas, ya que había muchos elementos cortopunzantes tales 

como puntillas de varilla o pedazos de varilla que las dañaban, sin embargo este tipo 

de situaciones están programadas dentro del contrato, por ello se adjuntan las 

remisiones donde se prueba que no hubo ningún dia hábil sin que se transportara 

tierra, es decir, esto no fue un inconveniente ni motivo para los retrasos.  

 

QUINTO: Es parcialmente cierto, ya que Grupo Inti saca de contexto el audio que 

aporta como prueba, ya que si bien es cierto, sí se tenían inconvenientes con el 

botadero, las autoridades de tránsito y conducción de los carros, pero esto se 

presentó todo por una fuerza mayor, lo cual se describe así:  

 

El botadero: Este se denomina Escombrera La Nubia para ese momento era el único 

autorizado en la zona para recibir material de construcción, siendo autónomo en la 

dispocisión final de este material, este botadero tuvo mucho inconveniente con su 

maquinaria, (se aporta registro fotográfico) retrasando así la recepción de material 

de Villanova y de otras obras, y alterando por ende el cumplimiento del cronograma, 

se aporta un video donde se observan las largas filas para ingresar al botadero, pues 
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se reitera el botadero es autónomo en decidir cuando se recibe la dispocisión final.  

Cabe advertir también que para la fecha de la realización de la obra de Villanova, 

había una ola invernal en todo el país, y el botadero no permitía el ingreso de 

ninguna tipo volqueta cuando el terreno estaba muy mojado; como se demuestra 

en el video que se aporta como prueba, se corre el riesgo de que las volquetas se 

entierren en el terreno y al momento del descargue del material no esté nivelada y 

esta se pueda volcar generando accidentes fatales, además de otros inconvenientes 

que se presentan por el terreno mojado.  

 

Autoridades de Tránsito: Cabe anotar que la cotización que se presentó ante Grupo 

Inti para el transporte de la tierra se realizó con base en dobletroques (se adjunta 

documento) el día 21 de noviembre de 2.019 la secretaría de infraestructura y vias 

del Muncipio de Villamaria notificó que se prohibía el ingreso al casco urbano de 

dichas vehículos y que solo se permitían volquetas sencillas máximo de 7 metros 

cúbicos, maquinaria que no tiene mi mandante y que expresó a Grupo Inti no tener 

forma de prestar el servicio de transporte en volquetas sencillas como lo ordena el 

Municipio; pero es de anotar, que sé es cierto que se presentaron socavones desde 

antes de la referida fecha, es decir, hundimiento de la malla vial, como se pone en 

evidencia, las fotos que se aportan en este escrito.  

 

Conducción de Carros: Se presentó un socavon en el centro de la vía principal que 

accedía a la obra de Villanova, lo que impedía el paso de las volquetas, a raíz de 

esto se tenía que tomar otra vía alterna muy estrecha y de dificil acceso, lo cual 

implicaba un mayor tiempo en el desplazamiento desde la obra hacía el botadero y 

viceversa, atrasando el cronograma estipulado contractualmente con Grupo Inti, 

donde se ve disminuido el rendimiento a un 50%. Otro aspecto a tener en cuenta 

es que la comunidad parqueaba sus carros sobre la vía alterna y como la vía era tan 

angosta no quedaba espacio para que pudiera circular de una forma eficiente los 

dobletroques, motivo por el cual mi mandante constantemente llamaba a los 

organismos de tránsito para que lo ayudara con la circulación, esto era otro factor 

ajeno a su voluntad para poder cumplir con el cronograma proyectado, esto es 

intervención de un tercero, se aporta fotografías en igual sentido.   

 

Todos estos hechos son una fuerza mayor o un caso fortuito, pues está por fuera 

del manejo del contratista la dispoción final en el botadero, ya que este es 

autónomo; el hundimiento de la malla vial, que la comunidad parqueara los vehículos 

sobre la vía impidendo la movilización de los dobletroques y la ola invernal.  

 

SEXTO: No es cierto, ese audio no tiene relevancia en este proceso, ya que están 

distorsionando su contenido y adaptándolo a este proceso cuando se refiere a otra 

situación, el Señor Ruben acá habla de problamas con el cargador de la trituradora 

que queda a una distancia de 60 km de la obra de Villanova, y en nada tiene que 

ver con la operación del movimiento de tierras de Grupo Inti, se desconoce cuál era 

el sentido de la charla en su momento y por qué se estaba hablando de la trituradora.  
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SÉPTIMO: No es cierto, y explico: Según las remisiones firmadas por la directora 

de obra quien las suscribió en su totalidad, (las cuales se adjuntan) consta que los 

metros cúbicos tansportados por mi mandante dan una totalidad de 4.845 m3, a un 

valor unitario conforme al contrato de $17.566.oo, de los cuales en la primera acta 

se cancelaron el equivalente de 1.428 m3, adeudando el excedente de 3.417 m3 de 

tierra transportada, más el reintegro de la retegarantía por un valor de 

$2.508.425.oo  

 

Como se mencionó en la demanda principal Velpati S.A.S. recibió un anticipo de 

$15.000.000.oo (QUINCE MILLONES DE PESOS), los cuales se descontaron en la 

primera acta la suma de $3.025.160.oo, pendientes por descontar $11.974.840.oo, 

que se deben deducir de los saldos adeudados a la sociedad VELPATI S.A.S.:  

 

En resumen los valores son los siguientes:  

4.845 m3 x 17.566   $85.107.270.oo 

Menos anticipo       -$11.974.840.oo  

Menos acta No. 1       -$19.550.663.oo  

Más retegarantía  $ 2.508.425.oo  

Valor total adeudado: $56.090.192.oo  

 

La demanda principal será reformada en igual sentido.  

 

Ahora bien, no se pudo transportar el excedente de tierra, esto es, 2.230 m3 porque 

la Secretaria de infraestructura del Municipio de Villamaria prohibió el paso de 

dobletroques; y este inconveniente no fue posible sanarlo, ya que la constructora 

iba hacer sancionada si daba continuidad al transporte de tierra en estos vehículos; 

motivo por el cual la gerencia de Grupo Inti, en cabeza de la Señora Paola Andrea 

Bastidas del Castillo notificó telefónicamente la terminación del contrato a Velpati 

S.A.S, conforme a lo manifestado en el hecho décimo quinto de la demanda 

principal.  

 

Es de destacar que la cantidad de tierra faltante por transportar que alega Grupo 

Inti no es la real, el saldo pendiente es de 2.230 m3, este hecho está probado con 

las mismas pruebas arrimadas por Grupo Inti que denominaron “Bitácora de obra 

Velpati” en su página final fechada del 26 de noviembre de 2.019, plasman que los 

metros cúbicos acumulados de tierra son 4.539 y no de 3.475 como lo mencionan 

en este hecho.  

 

Cabe aclarar que no hubo incumplimiento por parte de Velpati S.A.S. ni en el plazo 

ni en metros cúbicos, estas dilaciones se presentaron por eventos de fuerza mayor 

o caso fortuito que imposibilitaron la ejecución del contrato en condiciones normales, 

y que estan por fuera del control y manejo del contratista.   

 

OCTAVO: No es cierto y explico: Esta dilación no es por culpa del contratista, este 
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retraso se debe primordialmente a la suma de muchos factores externos de fuerza 

mayor o caso fortuito que infortunadamente sucedieron a la par y estos son:  El 

paro nacional que se movilizó en el país desde el día 21 de noviembre de 2.019 

hecho notorio que no requiere prueba y que tuvo una duración de once (11) días, 

que inmovilizó todo el transporte a nivel nacional, se adjuntan videos donde consta 

que los dobletroques estan cargados y estacionados sobre la carretera nacional por 

las protestas, también se evidencia en el video que la Policia Nacional desvía los 

vehículos livianos, ya que los pesados no podían tomar esas vías alternas.  

 

Si bien es cierto que los vehículos no estuvieron inmovilizados en su totalidad 

durante el paro nacional, estos sí presentaron problemas de movilidad por el colapso 

que se presentó en el municipio por las distintas movilizaciones, reduciendo 

considerablemente la cantidad de viajes que podían realizar las volquetas.   

 

Este paro nacional aunado a la ola invernal, al daño de la malla vial que hizo que los 

dobletroques tuvieran que tomar vias alternas de dificil acceso con mayor 

desplazamiento, que el botadero tuviera dificultades mecánicas y técnicas que 

impedian recibir la dispocisión final, y la restricción vehicular por el Muncipio de 

Villamaria de los dobletroques hicieron posibles estos retrasos, no sin antes destacar 

que son hechos ajenos a la voluntad del contratista y que todos fueron sucesos que 

acontecieron como una fuerza mayor.  

 

El retraso que menciona Grupo Inti de 27 días, no es cierto, y se desconoce la forma 

de contabilizarlo, ya que el útimo viaje se realizó el día 26 de noviembre a pesar de 

todos los inconvenientes externos.  

 

Se adjunta videos sobre el paro nacional, fotos de la policia Nacional cerrando las 

vías y de los vehículos estacionados sobre la carretera nacional.  

 

NOVENO: No me consta, que se pruebe.  

 

DÉCIMO: No es cierto, como se va a expresar en las excepciones, el retardo se 

presentó por fuerza mayor según lo indicado en hechos anteriores.  

 

DÉCIMO PRIMERO: No es cierto y explico: El contratista no dejó incumplido el 

contrato, pues cabe anotar que fue el contratante quien para el día 26 de noviembre 

notificó telefónicamente la terminación del contrato por orden expresa de la Alcaldia 

Municipal, puesto que se prohibió la circulación de dobletroques y el contratista dejó 

en claro que no tenía a su disposición volquetas sencillas de 7 metros cúbicos como 

lo exigía la secretaría de infraestructura de Villamaria, por tanto, mi mandante no 

pudo haber generado perjuicios porque esta situación se generó por disposición 

expresa de una autoridad competente. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe, cabe aclarar que las pruebas 

que se aportan para presuntamente probar los perjuicios, son dos pruebas expedidas 
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por los mismos funcionarios de Grupo Inti, una es la certificación emitida por el 

contador público de la empresa, sin soportes de ninguna naturaleza, y la segunda 

es una declaración juramentada aportada por la directora de obra, no son pruebas 

idóneas, la prueba indicada es un peritaje que brilla por su ausencia.   

 

DÉCIMO TERCERO: No es cierto, que se pruebe y explico: Como se ha reiterado 

el día 21 de noviembre de 2.019 la Alcaldía municipal de Villamaría notifica la 

prohibición de circulación de dobletroques, esta situación que se suscita por orden 

de autoridad administrativa genera la imposibilidad de continuar ejecutando el 

objeto del contrato de transporte de tierra, pues la sociedad Velpati S.A.S. fue clara 

en informar que no tenía volquetas sencillas de 7 metros cúbicos sino solo 

dobletroques de 17 mst3, conforme a la cotización adjunta, motivo por el cual Grupo 

Inti debía de contratar los servicios de una empresa que tuviera volquetas sencillas, 

ahora que se puediera o no contratar por el mismo precio unitario que contrató 

Velpati S.A.S está fuera de su esfera.  

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto parcialmente y explico: Grupo Inti realizó un anticipo 

a favor de Velpati S.A.S. por un valor de $15.000.000.oo, los cuales se acordó 

descontar en un porcentaje del 12% en cada una de las liquidaciones parciales que 

se fueran cancelando, en este caso en concreto solo se alcanzó a liquidar el acta la 

No. 1, en ella se descuenta la suma de $3.025.160.oo por este concepto, por tanto 

el valor pendiente por descontar es la suma de $11.974.840.oo, situación que se 

enunció en la demanda principal y se solicita se descuente de los saldos adeudados 

a mi mandante.  

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, que se pruebe y explico: Las situaciones que 

acompañaron la ejecución de este contrato fueron totalmente adversas producto de 

la fuerza mayor, como se ha enunciado en todos los hechos, ajenos a la voluntad 

del contratista, imprevisibles e imposibles de prevenir, como lo fue la ola invernal, 

el daño de la malla vial, el paro nacional y la prohibición del municipio.    

 

DÉCIMO SEXTO: Es parcialmente cierto y explico: Es cierto en cuanto a la 

notificación del municipio de Villamaria que prohibía la circulación de dobletroques; 

No es cierto el incumplimiento que alega el contratante por lo invocado en los hechos 

anteriores.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es parcialmente cierto y explico: La factura de venta No. 1336 

que se encuentra en la demanda principal es por un valor de $43.001.568.oo, que 

corresponde a 2.448 mts 3 de tierra transportada, faltando por facturar el excedente 

de 969 mts3, de los 4.845 mts de tierra transportada por el contratista Velpati S.A.S.  

 

DÉCIMO OCTAVO: No es cierto, que se pruebe, y explico: La necesidad que tuvo 

Grupo Inti de recontratar el servicio de transporte de tierra se debió a la necesidad 

de tener un contratista que tuviera volquetas de 7 metros cúbicos, exigencia de la 

Secretaría de Infraestructura de Villamaria, no porque Velpati abandonara la 

mailto:abogada@luzangelarivera.com
mailto:asistentejuridico@luzangelarivera.com


 

  

 
Edificio Centro Comercial El Lago Calle 24 No. 7-29 

Oficina: 406 Teléfono: (6) 333 0859-– 300 607 8160 
Correo: abogada@luzangelarivera.com, asistentejuridico@luzangelarivera.com 

     Pereira 

ejecución del contrato. 

Ahora bien, la tierra faltante por transportar por parte de Velpati S.A.S fue de 2.230 

mt3, más no de 3.600 mt3 como alega Grupo Inti, el mayor valor unitario por el cual 

se contrató al tercero no incumbe a mi mandante.  

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, que se pruebe y explico: La imposibilidad de 

continuar con el objeto del contrato por orden de autoridad competente hizo que se 

finalizara el mismo y no porque fuera un incumplimiento por parte de Velpati S.A.S, 

motivo por el cual no fue viable amortizar el anticipo, así que los hechos no tienen 

la interpretación que le atribuye Grupo Inti.  

 

VIGÉSIMO: No es cierto, que se pruebe, y explico: En primer lugar, el contrato 

exigía que el botadero cumpliera con las normas medio ambientales numeral 6 

cláusula segunda, siendo el único que tiene licencia ambiental es la escombrera La 

Nubia, por ello no estaba al arbitrio de Velpati S.A.S escoger otro botadero, pues 

ninguno de las demás cumple con este requerimiento, por ello es la única habilitada 

y autorizada no solo en el municipio de Villamaria sino en la ciudad de Manizales. 

 

Ahora bien, con relación a la bitácora aportada por el mismo demandado, el 01 de 

noviembre de 2.019 se plasma allí que “Solo hay botadero hasta las 3:00 p.m debido 

a la lluvia presentada en la ciudad” el clima era un factor determinante para que la 

escombrera impusiera restricciones, es decir, con esto se prueba la fuerza mayor 

que generó la ola invernal en el país.   

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto parcialmente y explico: Este tipo de 

eventualidades estan llamadas a suceder y están incluidas dentro del cronograma 

de actividades del contratista, la cual se resolvió positivamente, no hubo 

incumplimiento porque la retroexcavadora se varó por un día. 

 

Además el día 3 de novirmbre de 2.019, fue un domingo, día que no se prestaba el 

servicicio. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto parcialmente y explico: No fue que la maquinaria 

pesada varada por un día la causante del incumplimiento, se reitera, este tipo de 

situaciones se tienen previstas.  

 

VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto, y de la prueba aportada por Grupo Inti se 

desprende lo siguiente:  

 El día 02 de nocimbre se vuelve a cerrar la escombrera por mal clima.  

 El día 03 de noviembre también hay lluvias.  

 El día 07 de noviembre se puede observar como el día está soleado y se hacen 

18 viajes porque el clima facilita la operación.  

 El 08 de noviembre se puede observar un dia soleado y por ello se hacen 15 

viajes.  

 El día 09 de noviembre se realizan 20 viajes, cumpliendo así lo prometido el 
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dia anterior de enviar más volquetas para aumentar los viajes, resolviendo 

así el incidente de la retroexcavadora. 

 El día 16 de noviembre, se manifiesta que la escombrera tiene problemas por 

las constantes lluvias por este motivo no está prestando el servicio para este 

día.  

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, la bitácora del día 12 de noviembre manifiesta que 

la primera volqueta llega a la obra a las 07:45 a.m, pero el demandante en esta 

reconvención omite mencionar que se presentaron lluvias desde la madrugada y qué 

a causa de esto cerraron el sitio de la disposición final, pero a pesar de ello se 

realizaron 17 viajes de tierra que no fue posible descargar en la escombrera. Queda 

probada la fuerza mayor.  

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, aunque la parte demandante omite mencionar que 

este día (12 de noviembre) se presenta un hundimiento de la malla vial en la calle 8 

entre carreras 10 y 11, el daño se produce por un agente externo de la obra, factor 

determinante para que mi mandante no pudiera llagar a tiempo a la obra, es decir, 

otro elemento externo a su voluntad y de fuerza mayor, imposible de preveer ya 

que el contratista no fue ni diseñador ni calculista de esta vía del municipio, para 

poder precaver esta situación.  

 

VIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, como se manifestó en hechos anteriores, la única 

escombrera habilitada por el municipio para la época en que sucedieron los hechos 

era La Nubia, por tanto, no estaba a criterio del contratista Velpati S.A.S escoger 

otra como mal lo interpreta Grupo Inti, así que todas las disposiciones finales debían 

de esperar hasta que se habilitara el botadero. 

 

Esta situación era conocida por el contratante, tanto así, que parte del anticipo que 

facilitó Grupo Inti a Velpati fue consignado a la escombrera La Nubia, porque se 

sabía de antemano que no podía ser otro, y con este pago el contratista se obligaba 

con mayor a razón a llevar allí la disposición final, reiterando siendo el único botadero 

autorizado tanto en el municipio de Villamaria como de Manizales que cumple con 

las normas medio ambientales exigidos en el contrato.  

 

Además debe tenerse en cuenta que la elección del botadero se debe basar en 

criterios técnicos, económicos, ambientales y socioeconómicos, etc. En los criterios 

específicos mas importantes se encuentra la distancia de transporte desde la 

explotación hasta la escombrera, que afecta al costo total de la operación; la 

capacidad de almacenamiento necesaria, que viene impuesta por el volumen de 

estériles a mover; las alteraciones potenciales que pueden producirse sobre el medio 

natural y las restricciones ecológicas existentes en el área de implementación.   

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Es cierto, pero Grupo Inti omite informar que a pesar de 

que la primera volqueta llega pasadas las 08 horas realizó 18 viajes porque el día 

estuvo soleado, pero para esta fecha ya se tenía el inconveniente de los socavones 
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de la malla vial y por este motivo los dobletroques se tenían que desviar por vías 

alternas cuyo trayecto era mucho más largo del estimado.  

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto parcialmente, pues la bitácora aportada por Grupo 

Inti hace mención que la primera volqueta llega a las 08:31, se reitera lo del hecho 

anterior en cuanto a la dificultad del trayecto, pero omite el resto de información 

para saber cuantos viajes se realizaron, conforme a las remisiones que se adjuntan 

No. 25301, 25302, 25303, 25304, 25305, 25388, 25389, 25351, 25352, 25353, 

25354, 25355, se realizaron 12 viajes.  

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, pero Grupo Inti omite informar que a pesar de que 

la primera volqueta llega pasadas las 08 horas, Velpati realizó 18 viajes porque el 

día estuvo soleado, pero para esta fecha ya se tenía el inconveniente de los 

socavones en la principal que va hacia la obra, por este motivo los dobletroques se 

tenían que desviar por vías alternas cuyo trayecto era mucho más largo del 

estimado. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, pero omite Grupo Inti informar que este día fue el paro 

nacional que inmovilizó todo el pais y las carreteras nacionales estaban cerradas y 

conforme a los videos que se adjuntan puede observarse como las volquetas estaban 

estacionadas sobre las vias, es decir, otro hecho de fuerza mayor.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto y explico: El día 22 de noviembre no hubo 

servicio en el botadero, es decir, en la escombrera La Nubia porque la maquina de 

propiedad del botadero estaba dañada, no la del contratista Velpati, motivo por el 

cual no fue posible retirar tierra de la obra porque no habia lugar habilitado donde 

depositarla, esto sin tener en cuenta que el paro nacional seguia su curso por 11 

días más, es decir, otro hecho de fuerza mayor mal interpretado por Grupo Inti.  

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. Además se debe tener en 

cuenta que a la fecha, es decir, más de dos años después Grupo Inti adeuda a 

Velpati S.A.S. la suma de $56.090.192.oo, sino han pagado los saldos adeudados 

como va a exisitr un sobrecosto?  

 

En conclusión el retraso de seis días contados a partir de la fecha de inicio, esto el 

1 de noviembre a la fecha de finalización determinada para el día 20 de noviembre, 

se debió a la fuerza mayor, factores externos que alteraron la ejecución del contrato, 

sin que en ello medie la culpa o responsabilidad de la Sociedad VELPATI S.A.S.  
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 A  L A S  P R E T E N S I O N E S 

 

Nos oponemos a todas las pretensiones, con fundamento en las excepciones de 

fondo que a continuación se expresan.  

 

 A LAS PRUEBAS  

 

Cabe resaltar Señor Juez, que las pruebas arrimadas por Grupo Inti S.A.S. no cumple 

con las siguientes exigencias legales, por tanto, estas no se pueden tener en cuenta:  

 

Para que los audios de Whatsapp sirvan como prueba: La evidencia digital, como 

está definida en la Ley 527 de 1.999, es toda la información generada, enviada, 

recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares. Es 

decir, entran en esta categoría los chats, correos electrónicos, mensajes de texto o 

notas de voz. 

 

Podría pensarse que hacer un pantallazo de Whatsapp o imprimir un correo 

electrónico es suficiente para probar ante un juez la existencia de la conducta 

delictiva denunciada. Sin embargo, en Colombia se debe garantizar que las pruebas 

alojadas en el entorno digital sean auténticas e inalterables. “Hay muchos programas 

para editar y modificar todo, por eso, a diferencia de lo que sucede en países como 

Ecuador, la evidencia en Colombia solamente se admite como prueba directa 

confirmatoria si hay un análisis pericial que garantice que la huella digital del 

documento no ha sido alterada y se conserva su autenticidad”  

 

Esto, en otras palabras, quiere decir que un pantallazo de Whatsapp puede dar al 

juez indicios de que se cometió la conducta, pero solo se admite como prueba si un 

perito certifica que no ha sido modificado. 

 

Para cumplir con los requisitos de validez jurídica, un mensaje de datos debe tener 

las siguientes condiciones: estar escrito, es decir, que se pueda acceder para su 

posterior consulta en su formato original; y estar firmado. 

 

“Todos tenemos identificadores en los sistemas de información, como son las 

contraseñas, huellas, o los correos electrónicos. Estos son nuestra firma digital, y 

para que los mensajes cumplan con este requisito de validez debe poder verificarse 

de quién viene la evidencia. Además, el mensaje de datos aportado como evidencia 

debe mantenerse original e íntegro, lo que quiere decir que debe estar 

completamente inalterada la información que contiene. Esto se hace a través de un 

hash, que es algoritmo que extrae del interior del mensaje un código alfanumérico 

que cumple las veces de huella y este permite demostrar si la evidencia fue 

modificada de alguna manera. 

 

Actualmente, estos chats tienen validez siempre y cuando se le presenten al juez en 
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su estado original, es decir, no se pueden editar, modificar ni manipular. Además, 

estas pruebas deben estar certificadas y haber sido analizadas por laboratorios 

especializados. Sin estas condiciones, no serán admitidas en un proceso legal. 

 

Con relación a la indemnización de perjucios, solo se aportan dos puebas que expide 

el mismo Grupo Inti S.A.S, pero no existe prueba de perjuicio alguno, ni peritaje, ni 

prueba alguna que vislumbre los perjuicios alegados.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

1. IMPOSIBILIDAD DE EJECUTAR EL CONTRATO EN EL TÉRMINO 

ESTABLECIDO POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

 

Los contratos están para ser cumplidos en sus términos. Este principio básico de la 

Teoría General de las obligaciones y los contratos puede, no obstante, ceder si se 

dan determinados hechos adversos con dos características: imprevisibilidad e 

inevitabilidad para la parte afectada a la hora de contraer las obligaciones. Existen 

numerosos ejemplos en los que situaciones tales como guerras, desastres naturales 

y epidemias que, en contra de lo que se piensa habitualmente, no son cosa del 

pasado como la actual crisis del COVID 19 ha puesto de manifiesto. 

 

Tradicionalmente la doctrina y la jurisprudencia han manifestado que el demandado 

en un juicio de responsabilidad tiene, por norma general, la posibilidad de 

defenderse atacando cualquiera de los elementos que se estudian dentro de la 

responsabilidad civil extracontractual. En este sentido, bien puede plantear su 

defensa respecto al elemento daño, al elemento imputación, o al elemento 

fundamento. Dependiendo del régimen de responsabilidad aplicable, el demandado 

tiene la posibilidad de escoger entre varias alternativas para exonerarse de 

responsabilidad; si nos encontramos dentro de un régimen subjetivo de 

responsabilidad, el demandado tiene la posibilidad de exonerarse probando ausencia 

de falla, la inexistencia del nexo causal, o probando causa extraña. Por el contrario, 

si nos encontramos en presencia de un régimen de responsabilidad objetiva, el 

demandado sólo se puede exonerar probando ausencia de nexo causal, o probando 

la existencia de una causa extraña.  

 

La fuerza mayor o el caso fortuito son circunstancias que la ley considera eximentes 

de responsabilidad en la media en que acredita la ausencia de culpa de quien 

demuestra haber sido afectado por un hecho o circunstancia imprevisto e irresistible. 

 

El código civil en su artículo 64 define la fuerza mayor y el caso fortuito así: 

«Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, 

como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de 

autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.» 
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Por su parte, la sala civil de casación civil de la Corte suprema de justicia en sentencia 

SC16932-2015 con ponencia del magistrado Álvaro Fernando García, reiteró: 

«En general, por fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse ‘el imprevisto que 

no es posible resistir, como el naufragio, el terremoto, el apresamiento de enemigos, 

los actos de autoridad ejercido por un funcionario público, etc.’ (Art. 1° Ley 95 de 

1890); es claro que estos hechos o actos, u otros semejantes, que enuncia el 

legislador, requiere que sean imprevisibles o irresistibles, significando lo primero, un 

acontecer intempestivo, excepcional o sorpresivo; y lo segundo, imposible, fatal, 

inevitable de superar en sus consecuencias (CSJ SC, 2 dic. 1987, G.J. t. CLXXXVIII, 

pág. 332). 

 

Es decir, ha de tratarse de fenómenos externos al sujeto cuyo comportamiento se 

analiza, que reúnan las características que de antaño estereotipan la figura, esto es, 

la imprevisibilidad (hechos súbitos, sorpresivos, insospechados, etc.) y la 

irresistibilidad (que los efectos del hecho no puedan ser exitosamente enfrentados 

o detenidos por una persona común) (CSJ SC, 31 ago. 2011, rad. 2006-02041-00).» 

 

De lo anterior se concluye se extraen dos conceptos que son esenciales y necesarios 

que se deben cumplir para que una situación se constituya en fuerza mayor o caso 

fortuito: 

1. Imprevisible. 

2. Irresistible o insuperable. 

 

Concepto de imprevisible en la fuerza mayor o caso fortuito: Un hecho imprevisible 

es aquel que razonablemente no se puede prever que ocurrirá, lo que se debe 

evaluar en el contexto de la actividad que se desarrolla. 

 

El hecho imprevisible debe ser ajeno a la naturaleza de la actividad; debe ser un 

hecho extraño que normalmente no ocurriría. 

 

Al respecto considera la sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia del 

16 de septiembre de 1961 T. XCVII: «… que el hecho sea imprevisible, esto es, que 

dentro de las circunstancias normales de la vida, no sea posible contemplar por 

anticipado su ocurrencia. Por el contrario, si el hecho razonablemente hubiera podido 

preverse, por ser un acontecimiento normal o de ocurrencia frecuente, tal hecho no 

estructura el elemento imprevisible.» 

 

Concepto de irresistible en la fuerza mayor y caso fortuito: Para que se constituya 

la fuerza mayor o el caso fortuito, además de acreditar que el hecho fue imprevisible, 

se debe acreditar que tal circunstancia imprevista tuvo consecuencias irresistibles, 

que no se pudieron superar. 

 

La sala de casación civil de la Corte suprema de justicia en la sentencia de 1961 

antes referida, afirmó que: «Que el hecho sea irresistible, o sea, que el agente no 

pueda evitar su acaecimiento ni superar sus consecuencias. En este preciso punto 
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es indispensable anotar la diferencia existente entre la imposibilidad para resistir o 

superar el hecho y la dificultad para enfrentarlo. Porque un hecho no constituye caso 

fortuito o fuerza mayor, por la sola circunstancia de que se haga más difícil o más 

onerosa de lo previsto inicialmente.» 

 

El afectado por la fuerza mayor o el caso fortuito puede eximirse de la 

responsabilidad, siempre que pueda acreditar, probar o demostrar, que le resultó 

imposible superar el impase generado por la situación de fuerza mayor. 

 

Naturalmente que un hecho imprevisto puede hacer más difícil hacer algo, pero no 

imposible, y quien alegue la fuerza mayor debe acreditar que por las circunstancias 

acaecidas resultó imposible cumplir con una obligación determinada. 

 

Sólo cuando se demuestra que no se tuvo culpa en la pérdida o en el incumplimiento, 

se puede eximir de la responsabilidad. 

 

«Debe tenerse en cuenta, además, la distinción que doctrina y jurisprudencia han 

hecho entre la fuerza mayor y el caso fortuito, que, adquiere su mayor interés, 

dentro del marco de la responsabilidad por riesgo excepcional. Se ha dicho que la 

fuerza mayor es causa extraña y externa al hecho demandado; se trata de un hecho 

conocido, irresistible e imprevisible, que es ajeno y exterior a la actividad o al servicio 

que causó el daño. El caso fortuito, por el contrario, proviene de la estructura de la 

actividad de aquél, y puede ser desconocido permanecer oculto, y en la forma que 

ha sido definido, no constituye una verdadera causa extraña, con virtualidad para 

suprimir la imputabilidad del daño» 

 

Luego la Corte transcribe lo dicho por lo dicho por el Consejo de estado en sentencia 

del 26 de febrero de 2004, Exp 13833, C.P. German Rodríguez Villamizar: «Para 

efectos de la distinción, y de acuerdo con la doctrina se entiende que la fuerza mayor 

debe ser: 

1) Exterior: esto es que “está dotado de una fuerza destructora abstracta, cuya 

realización no es determinada, ni aun indirectamente por la actividad del ofensor”. 

2) Irresistible: esto es que ocurrido el hecho el ofensor se encuentra en tal situación 

que no puede actuar sino del modo que lo ha hecho” 

3) imprevisible: cuando el suceso escapa a las previsiones normales, esto es, que 

ante la conducta prudente adoptada por quien lo alega, era imposible pronosticarlo 

o predecirlo. 

 

A su vez, el caso fortuito debe ser interior, no porque nazca del fuero interno de la 

persona, sino porque proviene de la propia estructura de la actividad riesgosa, puede 

ser desconocido y permanecer oculto, En tales condiciones, según la doctrina se 

confunde con el riesgo profesional y por tanto no constituye una causa de exención 

de responsabilidad.» 

 

Finalmente, la Corte constitucional hace la siguiente conclusión: 
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«En hilo de lo dicho, puede concluirse que la jurisprudencia del Consejo de Estado 

ha diferenciado la fuerza mayor del caso fortuito, en tanto la fuerza mayor es una 

causa extraña y externa al hecho demandado, es un hecho irresistible e imprevisible 

que es ajeno y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño. El caso fortuito, 

por el contrario se ha dicho que la fuerza mayor es causa extraña y externa al hecho 

demandado; se trata de un hecho conocido, irresistible e imprevisible, que es ajeno 

y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño. El caso fortuito, por el 

contrario, proviene de la estructura de la actividad de aquél, y puede ser 

desconocido permanecer oculto, y en la forma que ha sido definido, no constituye 

una verdadera causa extraña, con virtualidad para suprimir la imputabilidad del 

daño.» 

 

Según la conclusión de la Corte, el caso fortuito no tiene la capacidad de eximir la 

responsabilidad al demandado, al ocurrir dentro de la actividad propia, por lo que 

no resulta extraña a ella. 

 

Para concluir, los hehos acahecidos que afectaron el contrato, hechos ajenos a la 

vontundad de la sociedad Velpati S.A.S, imprevisibles e irresistibles que afectaron el 

normal desarrollo del contrato fueron los siguientes: El paro nacional que se movilizó 

en el país desde el día 21 de noviembre de 2.019 y que tuvo una duración de once 

(11) días; el daño de la malla vial de la vía principal hacia la obra Villa Nova que 

obligó a los dobletroques a tomar vías alternas no aptas para el transporte de 

maquinaria pesada; el cierre de la escombrera por alerta amarilla por acumulación 

de lluvias. 

P R U E B A S 

 

Ruego señor Juez tener como pruebas las siguientes:  

mailto:abogada@luzangelarivera.com
mailto:asistentejuridico@luzangelarivera.com


 

  

 
Edificio Centro Comercial El Lago Calle 24 No. 7-29 

Oficina: 406 Teléfono: (6) 333 0859-– 300 607 8160 
Correo: abogada@luzangelarivera.com, asistentejuridico@luzangelarivera.com 

     Pereira 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO (3) PINCHAZO DE LLANTAS, prueba para el 

hecho cuarto. 

2. REMISIONES, prueba de los hechos cuarto y séptimo.  

3. COTIZACIÓN, prueba hecho quinto y trece.  

4. MAQUINA DAÑADA  BOTADERO, prueba del hecho quinto y treinta y 

uno.  

5. FOTOS (4) DE VIA ALTERNA, prueba del hecho quinto y veintinueve. 

6. OFICIO ALERTA AMARILLA ALCALDÍA DE MANIZALES, prueba hecho 

quinto.  

7. FOTOS (5) SOBRE DAÑO EN LA MALLA VIAL, prueba para el hecho 

quinto, octavo, décimo quinto, veinticinco. 

8. LICENCIA Y PERMISOS DE LA ESCOMBRERA, prueba para el hecho 

quinto y veinte.  

9. FOTOS Y VIDEO DEL PARO NACIONAL,  prueba del hecho octavo.  

10. CONSIGNACION DE GRUPO INTI A LA ESCOMBRERA, prueba hecho 

veintiseis.  

11. PRUEBA DEL PARO NACIONAL 21 NOVIEMBRE DE 2.019, prueba hecho 

treinta.  

12. VIDEO LARGAS FILAS EN LA ESCOMBRERA POR CIERRE DE ESTA, 

prueba del hecho quinto.  

13. VIDEO CIERRE DE LAS ESCOMBRERA POR MAL CLIMA, prueba del 

hecho y quinto.  

14. VIDEO VÍA ALTERNA QUE DEBÍAN TOMAR LAS VOLQUETAS, prueba 

hecho quinto.  

 

A N E X O S 

 

Documentos relacionados en el acápite de pruebas, copia de la demanda para el 

archivo del juzgado, copia de la demanda y sus anexos para el traslado al 

demandado, poder para actuar.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

Atentamente, 
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LUZ ANGELA RIVERA CORREA 

C.C. No. 42.108.283 DE PEREIRA. 

T.P. No. 100993 DEL C. S DE LA J. 
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Pereira, 15 de octubre del 2019 
 

Señores: 

GRUPO INTIR S.A.S 

Andrés Felipe Motato R.  

 
Referencia: Precios de concreto 

 
Cordial saludo, 
 
 
PROPUESTA ECONOMICA.  
 
 
1. CONCRETO 

Estamos presentando precios discriminados del concreto hidráulico, para que sean considerados 
en la propuesta económica presentada. A continuación, se detallan los precios para las diferentes 
clases de concreto.  
 
 

PRODUCTO DESCRIPCION UNIDAD VALOR 

4000 C-6” Concreto 280 kg/cm2 (4000 PSI) a 
28 días. Asent. 6” +/-1” Grava ¾” 

MT3        $ 366.200 
 

 

Es de anotar que estos precios serán liquidados sobre AIU, lo que corresponde a 5% 

Administración, 5% Imprevistos y 5% Utilidad; la cual tiene un IVA del 19% (Precios con el 

AIU incluidos). 

 

 

ESPECIFICACIONES 
 

 La cotización fue basada en 253 mt3 mensuales de producción.  

 Estos precios se mantendrán solo hasta 31 de diciembre de 2019, y estarán sujetos 

a variación por cambio del precio de cemento.  

 La empresa Velpati SAS, se encargará de proporcionar el diseño de mezcla y 

garantizar la calidad y la producción del concreto.  

 La obra será la encargada de realizar las adecuaciones necesarias y de suministrar 

el agua y la energía. 

 



 

 

 Se instalará en la obra una planta automatizada con capacidad de 12mt3/h y contará 

con el equipo necesario para su respectiva alimentación (Mini cargador). 

 

 Contaran con el personal calificado y los elementos necesarios para su producción. 

 

 Estos precios estarán sujetos a la variación en el precio del cemento. 

 

 La forma de pago será el 10% anticipo del valor total del contrato y los pagos serán 

catorcenales, crédito 8 días de cada corte. 

 
 

2. BOMBA ESTACIONARIA 

Transporte vertical de concreto.  Valor por mt3 $36.000 

 

La oferta presentada por Velpati s.a.s tiene incluido los siguientes ítems: 

 Bomba estacionaria que incluye 100 metros lineales de tubería y todo su funcionamiento 

 Operador certificado para operación de la bomba  

 No incluye Arena y cemento para la cebada de la tubería de la operación diaria. 

 500 mts STAND BY mensual. 

 
 

3. MOVIMIENTO DE TIERRA 

Corte y retiro de tierra. Valor por mt3 $17.000, no incluye el transporte de excavadora ida y 
regreso 

 
NOTA: El valor del transporte de excavadora ida y regreso es de 2.000.000 cada trayecto. 

 

 
Atentamente, 
 

 

RUBEN DARIO VELASQUEZ FRANCO 

Representante legal 

Velpati S.A.S 
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Manifestantes se reúnen durante una protesta en el marco del paro nacional en Colombia que cumple ocho días. | Foto: Reuters
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LEA TAMBIÉN:
Continúan movilizaciones en
Colombia contra políticas de
Duque

Las fuerzas sociales aglutinadas en el paro nacional convocaron a continuar las movilizaciones para este viernes 29 de noviembre.

El jueves 28 de noviembre se cumplió una semana del paro nacional contra las políticas neoliberales del presidente de Colombia, Iván Duque,
que rápidamente se transformó en un estallido social, al que las fuerzas policiales antidisturbios han reprimido con fuerza excedida.

El paro fue convocado por distintos sectores colombianos, como los estudiantes
universitarios, la Federación Colombiana de Educadores (Fecode), la Central Unitaria de
Trabajadores (CUT), la Confederación de Pensionados y el Congreso de los Pueblos.

El movimiento fue creciendo y ahora reúne a estudiantes, campesinos, mujeres, indígenas,
afrodescendientes y partidos opositores al Gobierno de Duque.

'Resistencia'
@jhonbacor

Se viene el #29NParoNacional
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Inicio del paro 21 de noviembre

La actividad principal del primer día del paro nacional fue una manifestación contra el gobierno derechista de Duque en las principales ciudades del
país suramericano.

En Bogotá, la capital de Colombia, miles de personas participaron en la marcha que culminó en la Plaza de Bolívar, sin embargo, agentes del
Escuadrón Móvil Antidisturbios (Esmad) de la Policía Nacional reprimieron a los manifestantes.

Inédito cacerolazo

Tras la represión por parte de Esmad, la noche del jueves 21 ocurrió un masivo e inédito cacerolazo contra las políticas del derechista mandatario
que fue escuchado prácticamente en toda la ciudad capital y en otras urbes.

Viernes 22

La población utilizó las redes sociales para convocar a otra manifestación para el viernes 22, en el centro de Bogotá. La Masiva protesta
nuevamente fue reprimida por fuerzas del Esmad.
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Toque de queda

El alcalde de Bogotá, Enrique Peñalosa, decretó el toque de queda para la noche del viernes 22 y la madrugada del sábado 23 en toda la ciudad, y
en forma paralela el presidente Iván Duque convocó a un diálogo nacional, que fue rechazado por sectores de la población, que calificaron esta
propuesta como excluyente.

Saqueos

En la ciudad de Cali y en barrios de Bogotá vándalos protoganizaron las noches del viernes 22 y del sábado 23 saqueos a comercio e intentos de
robo en conjuntos residenciales.
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Políticos opositores, como el senador Roy Barreras, afirmaron que el vandalismo tenía trazos de ser inducido por autoridades para criminalizar las
legítimas protestas sociales.

Dilan Cruz, símbolo del movimiento social

El joven Dilan Cruz, de 18 años de edad, se transformó en el símbolo del movimiento social colombiano, porque representaba a la generación
posterior al acuerdo de paz que le prometieron que podía manifestarse en las calles sin miedo, y fue atacado, dijo a teleSUR el analista José
Antequera.

Dilan Cruz, que participaba en una manifestación el sábado  23 de noviembre, recibió un disparo en la cabeza por parte de un agente del Esmad,
que lo dejó en coma, hasta que falleció el lunes 25.}
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En Colombia, las ciudades de Bogotá,
Medellín y Cali realizaron un nuevo paro
nacional en contra del gobierno de Iván
Duque y un homenaje a Dilan Cruz,
víctima mortal de la represión policial en e
marco de las protestas sociales que
iniciaron el pasado 21 de noviembre en
todo el país. Las manifestaciones, marcha
y cacerolazos continúan por octavo día
consecutivo. teleSUR   

 Publicado el 2019-11-28, a las 22:08:23

Corresponsal

Iramsy Peraza

Personas de Interés
Sin Persona de Interés asignada

Categorías

Noticias


teleSUR
Videos   Buscar...

teleSURtv.net

https://videos.telesurtv.net/es
https://videos.telesurtv.net/es
https://www.telesurtv.net/index.html
https://www.telesurtv.net/index.html


3/5/2021 Cronología del paro nacional colombiano | Noticias | teleSUR

https://www.telesurtv.net/news/colombia-paro-nacional-semana-cronologia-20191129-0005.html?utm_campaign=shareaholic&utm_medium=email_this&utm_source=email 6/9

El Espectador - Misión Verdad -Reuters 

Por: teleSUR - JGN 

Ocho días de paro

Las masivas manifestaciones continuaron a lo largo del lunes 25 al jueves 28, día en que la marcha concluyó sin actos represivos por parte del
Esmad.

El movimiento social colombiano ha convocado a otra manifestación para este viernes 29 de noviembre con la etiqueta en las redes sociales de
#29NParoNacional

Antecedentes del paro de 2019

Colombia vivió el 14 de septiembre de 1977 el primer paro cívico nacional, que unió por primera vez en la historia a las cuatro centrales obreras del
país: UTC, CTC, CGT y CSTC. El movimiento de hace 42 años, como el actual, contó con un masivo respaldo popular y duró cinco días.

Resultado del paro nacional de 1977 fue el retiro de medidas lesivas contra los trabajadores y el logro de importantes reformas laborales, que hasta
ahora siguen vigentes, según cuenta María Alicia Cabrera en su libro “El sindicalismo en Colombia, una historia para resurgir”.
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